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mencionada el señor aconomista Edgar Necinjo .ópez, en su calidad de Ge 
serte General, de estado civil casacio, ecuetoriano y domicilado en eta al. 

5oU0eTO de 2s de ocur de 2003, aprobó el caribio de domicilo de la obin- 

pañía FRANICS INTERNACIONAL ECUADOR C.A., de ta ciudad de Guá- 

yaquit a lá ciudarl de Quito, y la reforma del estatuto y ordenó la publlcavión 
ús) estricto de la referida escritura pública, por tres días consscutivoh, para 
electos de opasición de terceros señalsida en si Ari. 33 de le Lay de Compa 

de la cido de Cuyaal la de ut, a na de que quienos e compren 
a A su in su petición arte 

no e los J000a8 de 10 CM del Comet princioal de la Compu, dentro 

de los vela días coniados desde la fecha dla úllima priicación de. de-solo 
sedracto y, adermás, poryan el particutas an conacimlanto de la Súparintenden- 

nacionalidad ecuetariana y su domicilio principal se ia ciudad de Quikla..: y, 
CLAUSULA TERCERO: OBJETO SOCIAL: La compañía podrá dedicajes a 

las alguientes actividades: 1) prestar servicios para la induatria petralara en 
general, tales como manipuleo y bajada de cañería y tuberia de revesiimien- 
to eN pOZ08 petroleros... 

Guayaquil, 24 de octubre de 2003 

Oct. 28-28-30       
RAZON: En la ciudad de Guaya- 

quil, a los trece dias 
del mes de noviembre de dos mil tres 
siendo las diez horas y quince minu- 
tos; no se ha recibido notificación 
judicial ni aviso de presentación de 
oposición de recurso alguno al CAM - 
BIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA - 
FRANK'S INTERNACIONAL ECUADOR C.A.DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD - 
DE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, TIA de 2003 

CR ARA GERBAZADRDO V 

/ DOCUMENTACION Y ARCHIVO


